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Artículo segundo.-Los Premios a que se refiere el articulo
anterior se destinarán: a galardPnar las obrassigu1entes:

El «Franc1sco Franco». a una obra. dOCtrinal sobre temas
polltlco-soclales o económicos.

El «José Antonio Primo de Rivera», a un libro de poesía.
El «Miguel de Cervantes». a. una novela o libro de cuento:s

ti natTaclones breves para lectores adultos.
El cMenéndez Pelayo». a un libro deestudioa históricos o bi~

gráficos.
El «Miguel de Unarnuno», a un .libro de énsayo de carácter

cultural o literario.
El «Calderón de la. Barca», a una obra de teatro estrenada

en Espatia.
El «EmUla Pardo Bazán», a un conjunto de criticas literarias

que hayan aparecido. bien bajo forma de libro, bien en revistas
o en la pret:.sa diarie. espaftola.

Articulo tercero.-Para aspirar a cualQuterá de los Premios
Nacionales de Lltel'atura será .preciso que los libros se presen
ten por trlpllcado. acomp<ú\ados por una lIlstanclB., que se cfirl·
glrá al _o selIor Dlreetoi' general de Cultura Popular
y Espectáeul~ y que habrá de ser en~ada <:on los citados
tres ejemplares en el Registro (;leneral del MJnisterlo de Infor
macióD y Turismo o por cualquiera' de 10$ med1QS 'previstos en
el _01110 66 de la Ley de l'ro\ledImlente Administrativo. La
_ podrá ser flrmada por el eUÚll' o· autores solicitantes,
pOr la Empresa edltorlal que hublelle publlcaQ¡> la obra o por
el Presidente, Director o Secretario de la Institución Cultural
que estime conveniente proponer la attlbución del respectivo
PremIo Naclona1 a una ob.. Uterarla lemátlca\nCllte ~ulada
a RUS proplas actividades soclaIea. El pi_de lIl'esentaclón em
pezará a contarse a la pubncación de esta Orden .en el «BoletL'I'l
Oficlal del Estado». y termlnará a 1.. lI(Ice.!lol'aS del dla 31 de
octubre de 1970. No obste¡>te. se CQncede un p1aZo de veinte
dlas hábiles ~entes a ... fecha parll. SUll8el\ar la eventual
omIsl6n de cualquier requ\i1to de carácterfo1'lna1. devolver 1..
obras que no se ajusten alas presentes normas y, tfnahilente,
para que una vez constituidos los correspondientes ,Jurados se
decida por cada uno de ellos. y a la~ ~ 1.. obras admi
tidas, si procede por su In\~ Jncorporar alguna otra
obra que. publleada entre 1 lIel1lWlembre. de 1969 y 31 de oc
tubre de 1970. no hubiese sido presentada pot SU eutor. Em
presa o Institución que la~ editado. A estos efectos. se
_ le previa autorización del auÚll' del libro..

ArtIculo eua.tro.-A loa Premios «Francisco Franco», «José
Antonio Primo de R1vera», «M!guel.de~tes», «Menéndez
Pelayos y «MIguel de ~unos PQdrán optar los libros publl
eados en ." prlmér& edición en lengua~a y que hayan
C\lII1p!ldo eon los ""'luJsltos lega\e¡l parll. $U difusión en España
_ el <!la I de noviembre de 1969 y 31 de~ de lO7\!.
_ inclusive. Análogamente. PQdrán oJ)1;llr e los Premios
«Calderón de 1& Barca» y «E1'l1illa PardQs,atán» las obras
1>I!atrales estrenadas o los !lb"", o trabe)os de critica lltera,.
rl& publ1cados dentro de lascituie.s fechas, Cuando la obra
teatral estrenada no se haYa publlcadO. bastará la preseu
tación de tres coplas m_afladaSdela m!llma y de un cero

~~:::u~ ~u=4e1.P~Il~;.?,¿~n=~~
bll.1GB de crltlc allterarla aparecidos enrevlStas o en la pren.sa
diaria, se presentarán tres colecciones de recortes o separatas.
<:on Indlcaclón de la fecha Y titulo de la PUblloaclón, aeompa,.
_ ~ un certlflcado que acredlte la ~Idad del aut<r.,
en el oaso de que éste empleara seudónilno.

Articulo quinto.-Lá cuantfade cada.· uno de los Premios
Nacionales de Literatura a Que se i"efieree lartieulo segundo,
será de 5l!.OOO pesetes. doténdose tod<ls ellos por la Dirección .
General de Cultura Popular y Espectáculos.

Articulo sexto.-L& Direcc1ón General .se qultura Popular y
Eapectáeulos, con .....go a s"" dctaciones ~puestarlas. adqui
rirá lotes de cada uno de los llbros galardOnados hasta un máxl·
mo de 60.000 pesetas, y sin exceder de- quinientos' ejemplares de
.cada titulo premiado.

Articulo sépt1mo.-La Dirección oeD.el1i1.. de Radioditusi6n y
Televisión. a través de la Red de EIni.aores de RadIo Nacional
.de Espatia y de los canales de TelevlslónlliSp<ú\ola. dedicará en
SUB programas tnformatiWs y de Cl"ítica,l1~atla.una especlaJ.
atención a los libros premiados, que; en su caso. si 1& temática
lo permite y previa autorloación de! au.tor y e<\ltores, pomán
ser objeto de adaptaciones radiofónicas y. ~IC\'ISadaS.

Articulo octavo.-El Jurado calificador.de ·los.Premios Nacio
naléS de Literatura «Franclsco .Franco:»,Y· d4ené11dez Pela.yo»
estará presidido por el Dlrector general <le CUltura Popular y
Espeotáeulos, actuando como 8ecrétarlo ••~ .. voto el .Jefe d{')
Gabinete .Administrativo del. citado Cén:tr<;>' dlrectivo~

Serán Vocales 1M perBOr.-as sigUientes:

Un miembro del Instituto de. Estudios Políticos. designado
por su Director.

Un miembro de número de la Rea.l Academi& de la. Historia,
deslonado por su 0_.

y loa escritores galardonados con· los Premios: Naclonales de
Literatura «1"ranCf8co Franco» y «MenfDdez' Palayolt .en el

año 1969, qU1enes en· el caso de no poder concurrir serán sus
tituidos por lOS' que obtuvieron ]00 mismos premjos el afio an
terior. y asi sucesivamente.

Artículo noveno.-El 'Jurado califiCRdor de los Premios Na
cionales de Literatura «José Antonio Primo de Rivera». «Mi
guel de Cervantes» y «Calderón de la Barca», estará presidido
por el Director general de Cultura Popular y Espectáculos, ac
tuando como secretario sin voto el Jefe del Gabinete Adminis
trativo de la citádá Dirección General.

Actuarán en callda<i de Vocales:
Un representante del Cop,sejQ Superior de Investigaciones

Científicas. designa!=lo por el Presidente del Patronato «Mar
celino Menéndez Pe1ayo».

Un miembro del Consejo Superior de Teatro. designado por
su Presidente.

Un miembro de la Real Academia Espafiola., designado por su
Presidente.

Los escritores galardonados con los Premios Nacionales de
Ltteratlll'a «José AntonIo Primo de. Rivera», «Miguel de Cervan
tes» y «Calderón de la Barca», correspondientes al año 1969, en
tendiéndose que si alguno de estos escritores no ooncurriera
serán sustItuidos pOr quienes obtuvieron en los años anteriores
los premios Q los que se' refiere la competencia de este Jura.do.

Articulo décimo.-Ei Jurado calificador de )os Premios Nact~
naies de Literatura «Miguel de Unamuno» y «EmUia Pardo Sa
zán», estará presIdido pOr' el Director general de Cultura, Po
pular y Espectá.culos, actuando oomoseeretarl0 sin voto el Jefe.
del Gabiniete Administra.tivo de ]~ citada DIrección General

Actuarán en calIdad de Vocales:
Un Catedrático ele 1& Facultad de Filosofía y Letras de la

Universidad de Madrid. designado por su Decano.
Un miembro de nÚID,ero de la Real Academia de Ciencias

SOciales, Morales y PoUtlcas, designado Por su Director.
Los escritores galardouados con los Premios Nacionales de

Literatura «Miguel' de Unamuno» y «Emilia Pardo Bazán», C(»

rrespondientes al afio 1969, q1.Úenes si no pudieran ~currlr
serán reemplazados PQr 10$ que. obtuvieron estos Premios en el
año anterior. y asf: sucesivamente.

Lo digo a VV, TI. para. su. conocimiento y efectos opOrtunos.
Dios guardes VV. II. muchosafios.
Madrid, 12 de agosto de 1970.

SANCHEZ BEILA

Ilmos. Sres. subsecretariO de Información y Turismo y Direc
tores generales de Cultura Popular y Espectáculos y de Radio
difusión y Televisión.

ORDEN de 17 de agosto de 1970 por la que se
anuJa el títuJo de Delegado personal en Espana
de la. Agencia de Vfajes holandesa «Sunltner~
Holtand N. V.». concedido Q. don Santiago Salaman
ca Bibtlcmi.

lImos. sres.; Instruido pOr la Direccíón General de Empre
sas y Actividades Turfs:tica$ expediente de anulación del titulo
licencie. de Delegado pe:rsonsJ eo Espafia de la Agencia de Via,-.
jes holandesa «Suuliner-HOlland N. V.», número 30 de orden,
a favor de dOli 8an1;iago. Salamanca Bibiloni, concedido por
Orden minlsterie.l de fecha 17 de abrilde 1970 (<<Bo!etln Oficial
del Estado» d.e 16 de mayo siguiente), con oficina abierta al
público el:: Palnia de Mallorca (Jaime In. 162), y ámbito de
actuaci6n para todo el territorio nacional; a la vista de sollcj·
tud formulada. al etectQ en fecha 3 de Julio de 1MO;

Visto el Decreto de 29 de marzo de 1962 y Reglamento para
su aplicación de 26 de febrero de 1963.

Es~ Ministerio, en uso de la competencia que le confiere
el articulo7.Q del Estatuto ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turisticas Privadas, aprOOOdo por Decreto 23111965. de
14 de enerO, ha tenido a bien resolver:

Articulo. únieo.-Se anula el título-licencia de Delegado per~

sona! en España.. de la Ager.:cia de Viajes holandesa «Sunllner
Holland N. V.». númerO 30 de orden, con oficina abierta al
público en Palma de Mello~ (Jaime 111, 162), expedido por
Orden del Minlatertode InfOI"ln$Cíón y Turismo de 11 de abrU
de 1970 (<<BOletln. Ofteialdel Estado» de 16 de mayo sigUiente).
concedido a favor de don &mtiago Salamanca Blbilon1.

Lo que comur.:lco a VV. TI. para su conocimIento y efectos
oportunos.

Dios guarde a. VV. JI. muchos afios.
MadrId.. 17 de agosto de 1970.

SANCHEZ BEILA

tlmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direo
tares generalee áef'1."Cm1ocl6n del Turismo y de' Empresas 1
Aetlvlds·des Turlstle...
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